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RESUMEN EJECUT¡VO

l. Obieto de la Auditoría i realizat una auditoría de reacción inmediata, en el Juzgado de Paz

oeffi,delaCircunscripciónJudicialdeCapital,acargodelamagiStrada
Liliana Gonzálezde Bristot, secretarias 1 y 2 a cargo de los actuarios judiciales Liz Mabel Ortiz

y Miguel Rolón, respect¡vamente.
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1. INTRODUCCION:

Mediante resolución N' 173g del Consejo de Superintendencia de la Corte Suprema de

Justicia, resolvió ordenar la realización de una aud¡toría de reacción inmediata a los

Juzgados de Paz de la Catedral 1" y 2" Turno, San Roque y la Encarnación de la

Capital, a los efectos de constatar la existencia o no de eventuales irregularidades en la

tramitación de procesos ejecutivos, así como la identificación de presuntos

responsables.

2- DESARROLLO Y METODOLOGIA:

El equipo de trabajo estuvo integrado por:

. Abg. Claudia Cantero

. Abg. Belén Sanabria

. Abg. Nadia Centurión

. Abg. Gabriela Docarmo

El equipo auditor se ha constituido en el Juzgado de Paz del Distrito de San Roque, sito en

la Avda. Colon esq. Séptima Proyectada áe la Ciudad de Asunción, en fecha 29 de

noviembre de 2024, a los efectos Oé Oar cumplimiento a la auditoría de reacción inmediata,

ordenada por el Consejo de Superintendencia, labor realizada hasta el día 10 de diciembre

de 2024.

Se aplicó a las actividades realizadas en el Juzgado de Paz del Distrito de San Roque,

Secrétarias 1 y 2,en relación a la gestión del mismo, todo en cuanto al cumplimiento de lo

establecido en el Código de formá y el Código de Organización Judicial y Acordadas,

referidos a procesos ejácutivos, en cúanto a la gestión de la magistrada, de los Actuarios

judiciales, ulieres notificadores, demás funcionarios y auxiliares de justicia.

para la realización del trabajo se aplicaron los procedimientos e instrucciones de trabajos

establecidos en el Manual de Funciones de la Dirección General de Auditoría de Gestión

Jurisdiccional y Normas de Auditorías.

El sistema utilizado para la auditoría de reacción inmediata, consistió en la revisión de

juicios ejecutivos, elegidos al azar de los expedientes ubicados en casilleros, estantes,

tajones,'cajas de plásiico, así como colocados en el piso, tanto en secretaría, como en los

baños del recinto deljuzgado.

En los juicios auditados se pudo verificar el incumplimiento del Código Procesal Civil, en

lo referido a las formas de las resoluciones judiciales, días y horas hábiles, retiro de

Abg. Nadia Centurión
w#",.f/k
Abg. Gabriela Docarmoffi#¿'r

Bdén SañabriaAbg.u"{,1*Abg.
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exped¡entes, deberes de los Jueces, trámite de las notificaciones, ausencia de

liquidaciones y su verificación, obligatoriedad de cuadernos de secretaría cierres y

apertura. Se observó que algunas providencias, oficios y resoluciones no reunían uno de

los requisitos esenciales como ser fecha de dictamiento, y en las resoluciones sin número'

Para mejor ilustración, Se acompañan tomas fotográficas en el anexo.

Deltotal de 518 expedientes cargados en planilla Excell, el equipo de auditores verificó

en primer lugar que las secretaría! se encuentran unificadas y colocadas en la misma

oficina para átención al público, donde son atendidos los profes¡onales indistintamente

dado que los expedientes se agrupan casi en igual forma, no así los expedientes

tramitados por esiudios jurídicos, que cuentan con un alto volumen de expedientes y

según manifestaciones d-e los mismos funcionarios, ellos facilitan tanto muebles, como

caÉs de cartón, de plástico inclusive armarios a los efectos de poder organizar sus juicios.

3-. HALLAZGOS Y ANALISIS.

En la Auditoría de Gestión Jurisdiccional realizada al Juzgado de Paz del Distrito de San

Roque, Circunscripción Judicial de Central, a cargo de la Jueza Abg. Liliana González de

Brisiot, integrado por la Secretaría las secretarias 1 y 2, a cargo de los actuarios judiciales

Liz Mabel Oirtiz y trllguel Rolón, respectivamente y se ha podido observar lo siguiente:

3.1. CON RELACION A LA MAGISTRADA.

a) EXPEDTENTES StN LAS FORMAS DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES: Se

cónstato que de 150 expedientes auditados, se observó la existencia de 100 resoluciones

sin númeio y sin fecha, pero contaban con firma de la magistrada y de los secretarios

indistintamente.

Carátula

Fecha de
presentación

delescrito'
de la

demanda

Observación

1

LITORAL TRADING SRL ct
ALBERTO BENITEZ S/ ACCIÓN
PREPARATORIA DE JUIC]O
EJECUTIVO- N' 603212023

261512023 SD SIN NÚMERO Y SIN FECHA

2

LITORAL TRADING SRL CI
CALIXTO CHAPARRO S/
ACCIOÓN PREPARATORIA DE
JUICIO EJECUTIVO NO

202315989

26t512023 SD SIN NÚMERO Y SlN FECHA

UWouo?,k
Abg. Nadia Centurión
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Abg. Gabriela Docarmo
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LITORAL TRADING SRL CI
SEBASTIANA BENITEZ S/ S/
ACCIÓN PREPARATORIA DE
JUICIO EJECUTIVO- NO

2023t6029

26t5t23 SD SIN NÚMERO Y SIN FECHA

4
LITORAL
CRISTINA
2023t5990

TRADING SRL CI
HERRERA NO 2615123 SD SIN NÚMERO Y SIN FECHA

5
LITORAL TRADING SRL C/ ELISA
CABRERA - N" 202316038

26t5t23 SD SIN NÚMERO Y SIN FECHA

6
BRISTOL SA C/ GABRIELA SOLIS

- N'2020/4619
19t1112020 SD SIN NÚMERO Y SIN FECHA

W^{**,- Abg. Nadia Centurión
wk#¿-P/A
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b) EXPEDIENTES SIN EL TITULO EJECUTIVO: se observo 35 expedientes tramitados

sin tener a la vista los documentos obligacionales (pagaré, cheque, etc.) base de la
acción.

Carátula

Fecha de
préséntaeióh

del eSciito
de la demañda

1

LAB C/ CAMILO DEL PUERTO S/
ACCIÓN PREPARATORIA DE
JUtCtO EJECUTIVO- N" 109412022

05110t2022 SIN DOCUMENTO EJEGUTIVO

2
LAB C/ MARiA CRISTTNA TORRES
S/ ACCIÓN PREPARATORIA DE
JUtCIO EJECUTIVO - N"202211147

5t10t2022 SIN DOCUMENTO EJECUTIVO

3
LAB CI CARLOS ARANDA S/
ACCIÓN PREPRATORIA DE
JUtCtO EJECUTIVO - N' 2022fi123

5t1012022 SIN DOCUMENTO EJECUTIVO

4

LAB CI FIDELINO RECLADE S/
ACCIÓN PREPRATORIA DE
JUICIO EJECUTIVO NO

202219473

5t1012022 SIN DOGUMENTO EJECUTIVO

5

I.AB C/ AURELIO ADRIAN ACOSTA
S/ ACCIÓN PREPRATORIA DE
JUICIO EJECUTIVO NO

202211163

5t10t2022 SIN DOCUMENTO EJECUTIVO

6
LAB C/ SUSANA CANO S/ ACCIÓN
PREPRATORIA DE JUICIO
EJECUTIVO - N' 202211139

5t1012022 SIN DOCUMENTO EJECUTIVO

7

LAB SA C/ JUSTO TALAVER S/
ACCION PREPARATORIA DE
JUICIO EJECUTIVO NO

2022t10146

5t10t2022 SIN DOCUMENTO EJECUTIVO

8

LAB SA CI OSCAR TORRES
GONZÁLEZ S/ ACCION
PREPARATORIA DE JUICIO
EJECUTIVO - N" 2022í0100

5t1012022 SIN DOCUMENTO EJECUTIVO

9

LAB SA CI AURELIO ADRIAN
ACOSTA S/ ACCION
PREPARATORIA DE JUICIO
EJECUTIVO - N' 2022110163

5t10t2022 SIN DOCUMENTO EJECUTIVO

l0
LAB SA CI PATR¡CIA LORENA
MORA S/ ACCION
PREPARATORIA DE JUIC]O
EJECUTIVO - N" 2022fi0144

5t10t2022 SIN DOCUMENTO EJECUTIVO

-ffi,uu
Abg. Nadia Centurión

-qH,"ryk
Abg. Gabriela Docarmo^V¡IWYael¿n s;ñ#r¡aAbgAbg.
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11

XFACIL SA CI FELIX AMILCAR
GONZALEZ S/ ACCION
PREPARATORIA DE JUICIO
EJECUTIVO - N' 2023112108

6t9t2023 SIN DOCUMENTO EJECUTIVO

11

XFACIL SA C/ ARNALDO ANDRES
GALEANO S/ ACCION
PREPARATORIA DE JUICIO
EJECUTIVO - N' 202414191

17t4t2024 SIN DOGUMENTO EJECUTIVO

12

XFACIL SA CI VIDAL BAEZ
CUEVAS S/ ACCION
PREPARATORIA DE JUICIO
EJECUTIVO - N" 2023fl2050

6t912023 SlN DOCUMENTO EJECUTIVO

l3
XFACIL SA CI WILSON RUIZ
BRIZUELA S/ ACCION
PREPARATORIA DE JUICIO
EJECUTIVO - N' 2023112107

6t912023 SIN DOCUMENTO EJECUTIVO

W,ro,.QI\
Abg. Nadia Centurión

ffi
Abg. Gabriela DocarmoAbgAbg. W"(/n
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c) EXPEDIENTES: firmados en fecha inhábil, pudo verif¡carse la existencia de 19

résoluciones firmadas en fecha no habilitada según el código de forma, se adjuntan fotos.
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r/r

Normativa aplicable:

' Código Procesal Civil:
Art. lS.- Deberes. -,,...Son deberes de los jueces, sin perjuicio de lo establecido en el Código

de Organización Judicial: 0 dirigir el procedim¡ento, debiendo, dentro de los limites

expresámente establecidos por esté Código, Punto 3) Mantener la igualdad de las partes en el

proceso.
Árt. tOS.- Días y horas hábiles. Los actos procesales se practicaran en días y horas hábiles,

bajo pena de nu-lidad. Son días hábiles, todos los del año, menos los exceptuados por la ley y

las acordadas que dicte la Corte Suprema de Justicia.

Art. 156: Forma de tas resoluc¡ones judiciales. Los jueces y tribunales dictarán sus

resoluciones en forma de providenc¡as, áutos interlocutorios y sentencias definitivas. Son

requisitos esenciales de toda resolución Ia indicación del lugar y fecha en que se dicte

y la firma deljuez y secretario.

Art. 43g: procedencia. podrá procederse ejecutivamente, siempre que en virtud de un titulo

que traiga aparejada ejecución se demande por obligación de dar cantidad líquida de dinero.

. Código de Ética Judicial:
Artículo 13 - Responsabilidad. Es deber deljuez asumir el cargo judicial y las exigencias que

el mismo comporta, con responsabilidad y dedicación, a fin de lograr la excelencia en el

servicio de jusiicla. particularmente debe: Írunto l) Ejercer activamente el rol de director de

los procesos a su cargo conforme a las normas procesales pertinentes, procurando ap_licar y

hacer efectivos los principios de celeridad, economía, concentración, inmediación
procesal; y 8) Procurai orgañizar su trabajo y el de su tribunal o juzgado, a los fines de que

los mismos, resulten lo más eficientes posibles.

3.2- CON RELACION A LA GESTION DE LOS ACTUARIOS JUD¡CIALES DE AMBAS

5ESRETARIAS, 1 y 2, LIZ MABEL ORTIZ Y MIGUEL ROLON, puede resumirse en el mismo

contenido dado que pudo verificarse el mismo modo de gestión.

a) Durante la revisión del total de los expedientes se pudo constatar casi la ausencia de

foliatura existente en los expedientes.

t1'l 1 
-

«,,tlt

del' Año/numero localidad

1

Panal cobranzas y Servicios s.

Gladys Acela Gómez s/ PreParaci
a. cl

ón de
acción e

2023111.626 Sin foliatura

Panal cobranzas y Servicios s. a cl
2 Ciriaco Javier Peralta s/ Preparación de 202317050

n

acción

Abg. Abg. Gabrielá Docarmo

Sin foliatura

Abg. Nadia Centurión
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4A(,
d) ap!*

3
Panal cobranzas y Servicios s. a. cl
Orlando Javier Peralta s/ Preparación de
acción e

202315999 Sin foliatura

4
Bristol s. a. c/ Gabriela Solís Cáceres s/
Preparación de acción ejecutiva

202014619 Sin foliatura

5
Bristol s
Colman

a. c/ Eduardo Daniel Riveros
s/ Preparación de acción

ecutiva
2020t4556 Sin foliatura

7
Breslavia S.A. Cl Rodrigo Gaona s/
Preparación de acción ejecutiva

2024110531 Sin foliatura

8
Litoral Trading SRL cl Luiz Cano s/
Preparación de acción ejecutiva

2023110883 Sin foliatura

9
Litoral Trading SRL c/ Julio Centurión s/
Preparación de acción ejecutiva

2023110874 Sin foliatura

r0 Litoral Trading SRL c/ Claudio Ausqui s/
Preparación de acción ejecutiva

2023110798 Sin foliatura

r,
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Abg. Gabrieü DocarmoAbg. SanabriaAbg.
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(.a

uA¡lc
b) Expedientes sin remitir a la Sección Estadísticas: De 300 expedientes verif¡cados, se

constató 2S0 no son remitidos a la Oficina de la Estadística, en contravención a lo

establecido en el artículo 187 del CÓdigo de Organización Judicial.
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LI
,v^o

c) Expedientes: ret¡rados por profesionales y/o gestores se pudo ver¡ficar el retiro

expedientes por parte de profesionales y otros, para el diligenciamiento de va

menesteres.
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LL

^\,J-ru(/
d) Expedientes: en estado de caducidad. Así también se constató, que al momento de la

ver¡f¡cación se encontraron 160 expedientes en estado de caducidad, de los cuales se

detallan algunos en el siguiente cuadro:

Caiátula

Fecha de
presentac¡ón

delescrito
de la demanda

A.¡. ,,Observación

1

PROCOBRO SRL CI ALBER
GUZMAN S/ COBRO DE

GUARANÍES - N' 1749912023
28t12t2023

N'1313
26t0412024

ULTIMA
ACTUACIÓN

2
PROCOBRO SRL CI ALFREDO
RAMÓN PEREIRA S/ COBRO DE
GUARANíES - N' 2023117566

28t1212023
N'1084

26t0412024
ULTIMA

AGTUAC!ÓN

3
PROCOBRO SRL CI ALDO
ESPíNOLA S/ COBRO DE
GUARANÍES - N" 2023117562

28t1212023
N'13.961

2610412024
ULT!MA

ACTUACIÓN

4

COOPEXA SAN JOSE C/ RAMIRO
ROMAN GÓMEZ S/ ACCIÓN
PREPARATORIA DE JUICIO
EJECUTIVO - N' 202416890

20t0612024
Primera

providencia
21t0612024

ULTIMA
ACTUACIÓN

5

COOPEXA SAN JOSE C/ DIEGO
ALMADA S/ ACC]ÓN
PREPARATORIA DE JUICIO
EJECUTIVO - N' 202416891

20106t2024
Primera

providencia
21t0612024

ULTIMA
ACTUAC!ÓN

6
PROCOBRO SRL CI ALCIDES
DURE S/ COBRO DE GUARAN|ES

- N'2023/17533
28t12t2023

N'12958
26104t2024

ULTIMA
ACTUACIÓN

Abg. Nadia Centurión
Áffita\rW&,"+/ft

Abg. Gabriela DocarmoSanabriaAbg.Abg.

Real
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D
v e. r\ , [,¿J

observó 800 EXPEDIENTES: sin firma del
cargos sin firma de los Actuarios.

cargo, de un total de 120 expedientes se

A modo de ejemplificar, se adjunta fotos.
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g) Custodia de los exPedientes:

Se constató en el cuaderno de profes¡onales varias constanc¡as dejadas por los Auxiliares

de Justicia, en razón de no tener acceso a los expedientes, por lo que se trae a colación lo

establecido en el Artículo Z" de la Ley N'4992/13 que Reglamenta, modifica y amplia las

funciones de los actuarios de juzgadoó y tribunales del Poder Judicial, los actuarios son los

responsables de; "... custodiar el séllo de los Juzgados y Tribunales, así como los

documentos y expedientes que tuvieren a su cargo, siendo responsables de su pérdida, uso

indebido, muiilación o deterioro. Se adjuntan fotos para mayor ilustración.

mek
Abg. Nadia Centurión

t/e
Abg. GabrielaAbgAbg.
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A modo de mención, se pudo corroborar que expedientes judiciales de NEXO, UNIVERSO S'

A., X FACIL, CARSA'S. A., EMPRENDIMIÉNTOS II¿I KASA, UNIÓN NEGOCIOS Y

COBRANZA S. A., entre otros, que ante la falta de espacio físico en las oficinas son

distribuidos por todo el juzgado influsive en pasillos y baños en cajas de cartón, cajas de

plástico, y iegún maniiestaciones de los mismos funcionarios, los profesionales donan

muebles a fin de una mejor organización de sus respectivas carteras. Se acompañan toma

fotográfica para una mayor ilustración.
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h) Cuadernos obrantes en la secretaría: igualmente los cuadernos de entrada de la
secretaria se encuentran borroneados, sin saivar, con espacios en blanco y sin nota de

apertura ni cierre.

La Acordada No.65/1997 establece en su Artículo 1'que: "... - Los Juzgados de P-az le
toda la República, deberán llevar un cuaderno dP r-eqistr-o de entr?dq de .los
expedienteé...Estos registros serán rubricados por la Co¡te Suprema de Justicia y
en las Circunscripiiones Judiciales det lnterior, por quien eienl I"
superintendencia comisionada por la misma. A este efecto, los expedientes deberán

numerarse cronológicamente por su orden de entrada, año, y folio del expediente
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i) Cuaderno de remisión a la Oficina de Estadistica y Gontaduría de los Tribu
fr1 nl6 ,, 1 "¿,nales. t

La Acordada N" gt 193,4 establece en el Artículo 14 que: De todo expedi,-e¡te que dqbe ser

"rr""do 
de una of¡c¡na a otra. se deberá deiar constancia en un .libro esPgcia! Que

deberátenercadaSecretaría,tirmaencargadoderecibirloconla
expresión de la fecha y la hora de la entrega y su devoluciÓn.

Con relación a la norma transcripta precedentemente, se constató la existencia de listados de

expedientes que fueron anexados ai cuaderno de profesionales, que oscilan entre 800 a 12oo

en cantidad, retirados en algunos casos por abogados y otros con firma de la persona pero sin

aclarar la firma, sin embargo, no constá la devolución de los mismos' lnclusive obra en el

cuaderno de profesionales el comprobante de las presentaciones de expedientes remitidos a

la sección de Estadística por personas ajenas o extrañas de la secretaría según mismas

manifestaciones oé la Magistraba, vista en ta nota enviada a esta dirección en fecha 09 de

diciembre de2024.
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A modo de ilustración las siguientes tomas fotográficas, describen el gran volum!.n de 6¡'s

expedientes que son ret¡radoé por los profesionales, como dijéramos a fin de remitirlos a

la'Sección Esiadísticas de los Tribunales, pero sin constanc¡a de devolución.
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Normativa Aplicable:

OBLIGACIONES DEL ACTUARIO:

)t
Jo 

^\.. y
Q ,. (,>

Ley N" 4gg2i1g - Reglamenta, modifica y amptia las funciones de los actuarios de

juigados y tribunales ¿el poder Judicial: Artículo 1o. - Los Actuarios de los Juzgados y

Tribunales de todas las Circunscripciones Judiciales de la República, en su calidad de iefes
de sus respect¡vas ofic¡nas, además de las funciones de supervisión, disciplina y control de

las tareas ejercidas por los funcionarios que se encuentren a su cargo, y sin perjuici-o de las

demás obligaciones'que imponen la legislación vigente, realizarán tareas de coordinación

dentro del proceso.

La Ley N" 4gg2/13 - Reglamenta, modifica y amglia las funciones de los actuarios de

juzgados y tribunales del poder iudicial: en su Ártículo 2".- Modificase el Artículo 186 de
ja L-ev N. 

-g7glg1 .coDlco DE oRGANlzAcroN JUDlclAL", gu€ queda redactado como

sifi r_os secretarios son los jefes de sus respectivas oficinas y tienen las siguientes

obligaciones: "... J¡ Org"nizar y foliar los expedientes a medida que se forman, inc' g)

refrendar las actuaóione-s, previd-encias, resoluciones y sentencias ex-pedidas por los jueces y

tribunales, inc. k) custodiar el sello de ios Juzgados y Tribunales, así como los documentos y

expedientes que tuvieren a su cargo, siendó respónsables de su pérdida, uso indebido,

mutilación o deterioro y el inciso nj d"r"rpeñar las funciones indicadas en las Leyes y

acordadas.

EXPEDIENTES EN ESTADO DE CADUCIDAD:

. Código Procesal Civil:

Ar1 1lg.- De los expedientes. Los expedientes permanecerán en secretaria a disposición

de las partes y únicamente podrán ser reiirados bajo la responsabilidad de los

represeniantes del Ministerio Público, abogados patrocinantes, apoderados, peritos o

escribanos, cuyos domicilios deberán consignarse en el libro respectivo, en los casos

siguientes: a) para alegar de bien probado y fundar y contestar recursos de apelación y

nulidad; b) para práéti""r liquidáciones i pericias, partición de bienes sucesorios,

operaciones de 
"ontabilidrd, 

mensura y deltinde, división de cosas comunes, cotejo de

documentos y redacción de escrituras públicas; y c) cuando el juez o tribunal lo dispusiere

por resolución fundada.

Art. l7s.- procedimiento. La caducidad será declarada de oficio o a petición de parte por el

juez o tribunal. Es obligación del secretario en cuya oficina radiquen los autos, dar

cuenta aliuez o tribuna'i respectivo que ha transcuri¡do el plazo señalado en el artículo

172.

Art 451.- Mandamiento de lntimación de pago y embargo. "El mandamiento de intimación

Abg CenturiónAbg. Gabriela oAbg. Belén
Aud

Abg

de pago y embargo será entregad por el secretario al Oficial de Justicia
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Acordada No 398 de fecha 20 de diciembre de 2005, articulo 1; Disponer que todo

mandam¡ento judicial deberá ser entregado personalmente por el Secretario del Juzgado,

bajo recibo en el expediente, además, !e dejara constancia de los datos personales y del

ooh¡cilio del Oficial'de Justicia que diligenciara el mandamiento. A¡t. 2; Determinar el

nombre y el domicilio del Oficial de Justicia que diligenciará el mandamiento

correspon-diente, en caso de retiro de mandamientos por parte del profesional, Art. 3;

Disponer que el Secretario informe en caso de incumplimiento de las obligaciones

dispuestas á to. Oficiales de Justicia por el Art. 171 del COJ y por la Acordada Nl 8/1951, a

fin de que se tomen las medidas correctivas del caso'

. Código de Organización Judicial:

Art. lg7.- ,,... Los secretarios tienen la obligación de presentar a la Oficina de Estadísticas

los documentos que deben anotarse en la misma. Los expedientes o escritos se presentarán

en la fecha expresada en los cargos, y las sentencias definitivas o interlocutorias, se

presentaran inmediatamente después de firmadaS y numeradas.

Acordada No.65/1997

Articulo No. 1'- Los Juzgados de Paz de toda la República, deberán llevar un cuaderno
de registro de entrada de los expedienfes formados ante los mismos de todos los casos

rán de

la formación de las causas. Estos registros serán rubrica dos por la Corte SuPrema de

Justicia y en las Circun scripciones Judiciales del lnterior, por quien eierza la
superintendencia comis¡onada por la misma. A este efecto, los expedientes deberán

numerarse cronológicamente por su orden de entrada, año, Y folio del expediente

Art. 40 La inobservancia de estas disposiciones será considerada mal desemPeño de

funciones, pasible de las sanciones que imponga la Corte Suprema de Justicia

3.3 GES DE LOS UJ RES NOTIFICA DORES BENEGAS Y HEBER

GARDOZO.

De la cantidad 518 de procesos ejecut ivos auditados, se pudo verificar el incumplimiento
por parte de AMBOS funcionarios de las disposici ones del Código de forma, con relación

al diligenciamiento de notificaciones, tanto de las providencias iniciales como de las

citaciones a oponer excepción. Al cotejar varias cédu las diligenciadas por los funcionarios,

sepudo verificar la realizactÓn de infinidad de notificacio nes en la misma fecha Y hora,

pero en puntos muy distantes unos de otro en el país, tanto en la región oriental como en

la región occidental, en muchísimos casos, y en otros; notificaciones sin fecha, notificando

providencias sin fecha inclusive, así como informes sin fecha, en ningún caso de los

verificados pudo observarse el cumplimiento de agregar la boleta de cobertura de gastos

Wvr
Abg. Nadia CenturiónAbg. Gabriela

\ tA.o,#",W-
eeéh san>ñÍíAbgAbg.

exigida por Acordada. Se d lgualmente que los funcionarios, para sus informes
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-f,.ü

utilizaba un sello predeterminado. A continuación se detalla tan solo un muestreo de la

irregularidad observada:

'!1
-1 t

t"- v
:r ?-\ s

GARÁTULA
I

FECHA'HORA UJIER. lócALloao

1
Litoral s. r. L c/ Claudio Ausqui s/
Preparación de acción ejecutiva

29109t23
16:00

Rodrigo
Benegas

Asunción

2
Litoral s. r. l. cl Favio Ruiz s/
Preparación de acción ejecutiva

29t09123
16:00

Rodrigo
Benegas Canindeyú

3
Litoral s. r. l. c/ Nimia Alfonso s/
Preparación de acción ejecutiva

29109t23
16:00

Rodrigo
Benegas

San Lorenzo

4 Litoral s. r. l. c/ Laura ZelaYa sl
Preparación de acción ejecutiva

29t09123
16:00

Rodrigo
Benegas Lambaré

5
Litoral s. r. l. c/ Julio Centurión s/
Preparación de acción ejecutiva

29t06t23
16:00

Rodrigo
Benegas Luque

6
Ever Red s. a. cl ......Benítez s/
Preparación de acción ejecutiva

10t10t23
11:00

Heber Cardozo Lambaré

7
Ever Red s, a. c/ Clemencia Segovia
s/ Preparación de acción ejecutiva

10t10123
1 1:00

Heber Cardozo J. A. Saldívar.

8
Carsa c/ Juan Damián Benítez s/
Preparación de acción ejecutiva

05t09t23
10:05

Heber Cardozo Carapeguá

9
Carsa cl Hugo Ruiz Diaz s/
Preparación de acción ejecutiva

05t09123
10:05

Heber Cardozo Misiones.

10
Carsa cl Hugo Bogarin s/
Preparación de acción ejecutiva

05t09123
10:05

Heber Cardozo Luque

Abg. Nad ia CenturiónAbg. Gabriela
/A

SanabriaAbgAbg.
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lt"t)
fr.a^q\a /

I cró

Normativa Aplicable:
c Código Procesal Civil:
Art. l3S:- Contenido de la Cédula. La cédula de notificación contendrá: a) nombre y

apellido de la persona a quien se notif¡cará o designac¡ón que corresponda y su domicilio;

b) proceso en que se Practica;
c)juzgado y secretaría en que tramita, o tribunal, en su caso;

d) transcripción de la parte pertinente de la resolución; y

ei objeto, claramente expresado, si no resultare de la resoluciÓn transcripta.

En el caso de acompañarse copias de escritos o documentos, la cédula deberá hacer

mención precisa de aquellas.

Art. 136.- euien debe pract¡car ta notificación. Las notificaciones por cédula serán

practicadas por los ujieres.

Art. 137.- Entrega de la cédula al interesado. La cédula de notificación se expedirá por

duplicado. Al pie-del ejemplar que será agregado al expediente, constará el día la hora y el

lugar en que se hubieie practicado la ditigenóia, con las firmas del destinatario y funcionario

notificador. y si aquel no quisiere o no pudiere firmar, se hará constar esta circunstancia en la

cédula.

Art. l¿14.- Nulidad de la notificación. La notificación que se hiciere en contravención a lo
dispuesto en los artículos anteriores será nula, sin perjuicio de la responsabilidad del

fun'cionario que la practicó. Sin embargo, siempre que del expediente resultare que la parte ha

tenido conocimiento de la resolución 
-que 

la motivó, la notificación surtirá sus efectos desde

entonces. El notificador no quedará relevado de su responsabilidad.

o Código de Organización Judicial:

Art.lgg., segundo párrafo: "...Los ujieres, al practicar las notificaciones observarán

estrictamente las disposiciones de las leyes procesales y de este Código. Lo_s ujieres. serán

responsables civil y jenalmente de las irregularidades cometidas en el cumplimiento de sus

fun'c¡ones, sin perjuicio de ser sancionados por la Corte Suprema de Justicia.

Art.lgg.-Son atribuciones yfunciones de los ujieres: "...b) recibir de los secretarios las

cédulas para practicar las notificaciones en el dómicilio de las partes, dejando constancia

de su diligenciamiento en el original de las mismas; c) devolver, debidamente diligenciados,

las cédulas recibidas para pra"t-ic"r las notificaciones, e) anotar en un libro, con intervención

de los Secretarios, las céOüla recibidas o devueltas; y, cumplir las órdenes emanadas de los

Jueces y Secretarios...."

Acordada 516 del 2uotuzoo\, que establece el régimen de cobertura de gastos para

magistrados y demás funcionarios judiciates dentro del proceso iudicial",

WqV
Abg. Nadia Centurión

w#f, f/A
Gabriela DotcarmóAbg.ffi
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Art. 23.- Los Miembros de Tribunales de Apelación, Jueces, Actuarios de los Juzgados,

Tribunales, funcionarios de la Sindicatura General de Quiebras, y todos aquellos funcionarios

comprendidos en esta Acordada (Ujieres, Psicólogos y Asistentes Sociales), deberán expedir

Recibos Numerados con sus firmas en formularios autorizados por la Dirección General de

Administración y Finanzas de la Corte Suprema de Justicia. Serán librados en triplicado,

quedándose coñ el original el que realiza el pago de la diligencia, con la segunda copia, el

funcionario que recibe el importe y la tercera cop¡a deberá agregarse al expediente. En el

RECIBO deberá consignarse, sin perjuicio de otros requisitos, la CARATULA DEL

EXPED|ENTE, IND|V|DÚAL|ZACION DEL JUZGADO y la SECRETARIA, así como la

individualización del Magistrado o funcionario que recibe el importe en concepto de

CoBERTURA DE GASTÓS. Son personalmente responsables de la expedición de estos

recibos, así como de la percepción de la COBERTURA DE GASTOS prevista en esta

Acordada, los Actuarios Judiciales y los demás funcionarios judiciales (Síndicos, Ujieres,

Psicólogos y Asistentes Sociales).

3.4. OFTCIALES JUSTICIA.

Con relación a la labor de los oficiales de justicia podemos destacar el incumplimiento por

parte de los mismos, de las disposiciones del Código de Organización Judicial en los

bxpedientes verificados, en cuyas actas figura el diligenciamiento de varios mandamientos

en misma fecha y hora en domicilios distantes unos de otros, algunos sin hora, y otros

más aun sin fecha ni hora, en contravención a la normativa.

Se destaca según planilla y fotos.

CDEHECTOR NOGUERA
2910212024 13:301

NEXO C/ EZEQUIEL ORTIZ Y OTROS
S/ ACCION PREPARATORIA DE JUICIO
EJECUTIVO NRO 27412024

CDEHECTOR NOGUERA
291021202413:302

NEXO C/ NAILA ARAUJO S/
PREPARATORIA DE JUICIO
EJECUTIVO NRO 29412024

ACCION

LAMBAREHECTOR NOGUERA
291021202417:O03

NEXO CI MERCEDES PEREIRA
ACCION PREPARATORIA DE JUICIO
EJECUTIVO NRO 30612024

S/

CAMBYRETAHECTOR NOGUERA
31111202316:304

NEXO C/ JUANA MABEL PERALTA S/
ACCION PREPARATORIA DE JUICIO
EJECUTIVO N RO 1220212023

YPANEHECTOR NOGUERA
31111202316:305

NEXO C/ HECTOR HUGO ARGUELLO
S/ ACCION PREPARATORIA DE JUICIO
EJECUTIVO NRO 1214912023

CAAGUAZUOSCAR FRUTOS
FECHA/SIN HORA

SIN
6

LITORAL SRL CI MARIA LAURA
HARDER S/ ACCION PREPARATORIA
DE JUICIO EJECUTIVO
NRO9010312023

Abg. Nadia Centurión
ru!!ffi,NgH#H f/+-

Abg. Gabriela Docarmo
ffiW

Belén'SanabriáAbgW(QA

Real

;llT, i, C- tutd del eipediente
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7
LITORAL SRL CI FAVIO RUIZ S/
ACCION PREPARATORIA DE JUICIO
EJECUTIVO NRO 1097912023

OSCAR FRUTOS
12t0212024 SIN HORA

CANINDEYU

8
LITORAL SRL C/ MONICA R IVAS S/
ACCION PREPARATORIA DE JUICIO
EJECUTIVO NRO 10877 12023

OSCAR FRUTOS
FECHA/SIN HORA

SIN LUQUE

9
NEXO C/ YANINA NOEMI RODR IGUEZ
S/ ACCION PREPARATORIA DE JUICIO
EJECUTIVO NRO 12181 12023

HECTOR NOGUERA
31111202316:30

ASUNCIÓN

l0
NEXO C/ ADRIAN ACOSTA S/ ACCION

JUICIOPREPARATORlA DE
EJECUTIVO NRO 1218512023

HECTOR NOGUERA
31111202316:30

HERNANDARIAS
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Normativa Aplicable:

Con relación a los Oficiales de Justicia:

o Código de Organización Judicial:
Art.17L- Las atribuciones y obl¡gaciones de los oficiales de Justicia son: a) diligenciar, en la

mayor brevedad pos¡ble, án elorden que rec¡ban, los mandam¡entos exped¡dos por los

Juéces, observando estrictamente las disposiciones de las leyes procesales; b) devolver

debidamente diligenciado el mandamiento dentro de los tres días contados desde la fecha en

que puso términó a la diligencia; de no hacerlo así, será pasible de la sanción que establezca

lá corte Suprema de Justicia. En caso de imposibilidad de su diligenciamiento, deberá

informar en el mismo plazo las causas que Se oponen a Su eiecución;
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Acordada N" 398 de fecha 20 de diciembre de 2005, Articulo 2; Determinar el nombre y el

domicilio del Oficial de Justicia que diligenciará el mandamiento correspondiente, en caso
de retiro de mandamientos por parte del profesional.

En fecha 17 de diciembre de 2024, dando continuidad a la Auditoría real¡zada en el

Juzgado de Paz del Distrito de San Roque, siendo las 13:00 horas, de manera sorpresiva
se encontró expedientes en dos cajas de cartón ubicados en la parte trasera del juzgado,

sin poder ni los Actuarios ni la Magistrada dar explicación sobre dichos expedientes,
procediéndose a labrar acta policial, de lo sucedido. Dichos expedientes ubicados frente
al portón de metal, fueron objeto de un inventario totalizando la cantidad de 624
expedientes, de todo lo cual también se dejó constancia en acta labrada por el Actuario

Judicial Carlos Ferreira. El listado de expedientes encontrados se encuentra adjunto en el

anexo del presente informe.

Todo lo acontecido fue comunicado por el Comisario Principal Mario Ovelar por Nota Nro

12012024 de fecha 17 de diciembre de 2024.

4. OBSERVACIONES FINALES: Es por demás notoria e incontable la cantidad de

proyectos de providencias, proyectos de resoluciones, proyectos de cédula de

notificación, proyectos de oficios, encontrados durante la auditoría realizada por el equipo

de trabajo, los cuales no condicen con la producción que se podría tener, en relación a la
cantidad de funcionarios del juzgado.

Así también, en el tiempo que duró el trabajo de campo, se pudo observar la gran

cantidad de personas que acuden al juzgado, el recargo de trabajo, la poca cantidad de
personal, sin embargo, llama la atención que no fue observada mora en la tramitación de

los procesos ejecutivos.

Por otro lado, no podemos dejar de mencionar que la Magistrada siendo el funcionario
superior y encargado de administrar justicia, conforme a los principios de legalidad,
razonabilidad y logicidad con el único fin de lograr la equidad entendida como justicia,

debería notar que en una cantidad de juicios ejecutivos, en un porcentaje demasiado
elevado, la parte demandada no tiene intervención, así como tampoco, las notificaciones
diligenciadas, nunca son recibidas por el/la demandado/a, o no son ubicados en los

respectivos domicilios, dejando constancia en las actas realizadas por los ujieres, que

dejan la notificación adherida al domicilio denunciado.

Es fundamental enfatizar, que el magistrado, en cumplimiento de su servicio de justicia,

exige por parte de este, una serie de cualidades y virtudes que hacen a su perfil; esto y
acompañado del buen desempeño de las funciones de cada uno de sus funcionarios, nos

lleva a obtener una justicia más eficiente.
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5.- RECOM DACION:

Ante la reciente difusión en los medios de comunicación sobre la llamada "Mafia de los
pagarés", se ha realizado un control in situ en el Juzgado. Sin embargo, resulta inviable

poJer determinar la existenc¡a de documentos (pagarés) ejecutados en más de una

bcasión y/o en más de un Juzgado, debido a que el Juzgado auditado no cuenta con un

s¡stema electrónico que permitá una ver¡ficac¡ón eficiente, ante la situaciÓn descripta, se

recomienda:

. La implementación de un sistema electrónico de gestión judicial centralizado, que

permitá registrar, consultar y rastrear todos los documentos judiciales (pagarés) de

manera dig-italizada, asim¡smo una mejor organ¡zación y acceso a la informaciÓn sobre

los documentos judiciales. Esto facilitaria la verificación de su ejecución en diferentes

Juzgados y evitaría posibles irregularidades.
o Exhortar a los afectados si los hubiere, a través de los canales oficiales de

comunicación de la Corte Suprema de Justicia a presentar sus denuncias ante las

autoridades competentes, acompañadas de la documentaciÓn necesaria que avalen

dicha situación.

Con estas recomendaciones, se contribuiría a mejorar la transparencia, agilidad y eficacia

en el sistema judicial, salvo mejor parecer de W'EE'

por otro lado y en atención a todo lo expuesto, es criterio de esta Dirección recomendar la

remisión del fresente informe a la Superintendencia General de Justicia y al Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados, con relación a las actuaciones procesales _de la

wtagistraaa Liliana Goniález de Britot. En relación los Actuarios Judiciales Liz Mabel

Orti'z y Miguel Rolón y los Oficiales de Justicia Héctor Noguera y Oscar Fruto.s, la

remisién de-l presente iniorme a la Superintendencia General de Justicia y con relación a

las actuaciones procesales de los ujieres notificadores Rodrigo Benegas y Heber

Cardozo, remitir ál presente informe aÍ Ministerio Público y a la Superintendencia General

de Justicia a sus efectos, salvo mejor parecer de W'EE'
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qqg& +/*
Abg. Gabriela Docarmo

rw
Belá SanabriaAbg.w",LAAbg.

Real


